
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

BOGOTÁ,  D.C.,  23 DE JUNIO DE 2021. 

RAD. 110013103014-2020-00246-00. AUTO NO:  

 
PROCESO DIVISORIO de Pedro Nel Mahecha Patarroyo contra Martha Lorena Mahecha 

González 

 

Para continuar el trámite de este proceso, SE DISPONE: 
 
1. Obre en autos la respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos sobre la inscripción de la medida cautelar. 
 

2. Se convoca a las partes, sus apoderados y el perito, para la 
audiencia de que trata el Artículo 372 Código General del 
Proceso, las 9 de la mañana del 17 de agosto de 2021. 

 
Las partes y sus apoderados están en la obligación de intervenir en 

la misma, para lo cual con tres (3) días de antelación deberán indicar el 
correo electrónico a través del cual se implementará la audiencia virtual, 
de conformidad con los Artículos 3, 7 y ss del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
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